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DEL TRABAJADOR INDEPENDIENTE

-

CONTRATISTAS



01
Fundamento legal de la SST

Análisis de las principales normas legales colombianas que

regulanla Seguridady Saludenel Trabajo

20
Actualización Legal en RRLL

Análisis de la legislación colombiana en

Riesgos Laborales expedida durante el año

2021

19
Responsabilidad legal del 

empleador en Riesgos Laborales

Elementos de la responsabilidad; generadores de

culpa; sanciones; jurisprudencias de las Altas

Cortes.

18
Auditoría al SG-SST

Definiciones; Programa de Auditoría; perfil

del Auditor en SST;

17
Revisión por la Alta Dirección 

al SG-SST

Estudio y análisis de cada uno de los ítems

que debe revisar la Alta Dirección, de

acuerdo con el Decreto 1072 de 2015.

16
Obligaciones del trabajador en 

SST

¿Cuáles son las obligaciones en SSTque la

legislación colombiana le impone al

trabajador?. En esta clase se analizarán.

02
La SST en el CST

¿De qué manera se contempla la Seguridad y

Salud en el Trabajo en el Código Sustantivo del

Trabajo? En esta clase lo descubriremos.

03
Sistema General de Riesgos 

Laborales

Definición, estructura, administración, 

oblkigaciones y sanciones.

04
Prestaciones económicas en el SG-

SST

Clase y monto de las prestacines económicas

derivadas del accidente de trabajo y la

enfermedad laboral.

05
Decreto 1072: Impacto en el SG-

SST

Abordaje de los aspectos más importantes del

SG-SST y manera de implementarlo.

06
Obligaciones del empleador 

en el SG-SST

Estudio de cada una de las obligaciones

impuestas al empleador por el Decreto

1072 de 2015.

07
Documentación del SG-SST

Análisis de los documentos que

contentivos del SG-SST

08
Importancia del COPASST 

en el SG-SST

¿De qué manera el COPASST

contribuye al éxito del SG-SST?. En

esta clase lo explicaremos.

09
¿Cómo vamos con el Plan de 
Mejoramiento derivado de la 

autoevalación de los Estándares 
Mínimos?

Conversatorio con las empresas obligadas a la

implementación del Plan de Mejoramiento derivado de

la autoevaluación de los Estándares Mínimos del SG-

SST

10
Evaluaciones médicas 

ocupacionales

Aspectos jurídico-administrativos de las

evaluaciones médicas ocupacionales

11
Estabilidad ocupacional 

reforzada

Manejo jurídico del trabajador con fuero de

salud.

15
Actualización Matriz Legal 

SST

Pautas para al revisión y actualización de la

Matriz Leggal SST, por sectores

económicos.

14
Del trabajador independiente-

Contratistas

Contratación trabajador independiente;

Control de proveedores y contratistas;

Afiliaciones.

13
Incapacidades médicas 

laborales

Definición, Prórroga de incapacidades,

Trámites para obtener su pago,

Transcripción.

12
Reporte e investigación del accidente 

de trabajo

¿A qué entidades se hace el reporte del accidente de

trabajo? ¿Cuántos días se dispone para ello?

¿Cómo se conforma el equipo investigador?



EVALUÉMONOS
Sondeo



ARTICULO 34. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES

Son contratistas independientes y por tanto, verdaderos empleadores y

no representantes ni intermediarios,

las personas naturales o jurídicas

que contraten la ejecución de una o varias obras o

la prestación de servicios en beneficios de terceros,

• por un precio determinado,

• asumiendo todos los riesgos,

• para realizarlos con sus propios medios y

• con libertad y autonomía técnica y directiva.

(Artículo modificado por el artículo 3o. del Decreto 2351 de 1965)

( . . . )

Código Sustantivo del Trabajo



ARTICULO 34. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES

Pero el beneficiario del trabajo o dueño de la obra,

a menos que se trate

de labores extrañas a las actividades normales de su empresa o negocio,

será solidariamente responsable con el contratista

por el valor de los salarios y de las prestaciones e indemnizaciones

a que tengan derecho los trabajadores,

solidaridad que no obsta para que el beneficiario estipule con el contratista

las garantías del caso o

para que repita contra él lo pagado a esos trabajadores.

(Artículo modificado por el artículo 3o. del Decreto 2351 de 1965)

( . . . )

( . . . )

Código Sustantivo del Trabajo



ARTICULO 34. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES

El beneficiario del trabajo o dueño de la obra,

también será solidariamente responsable,

en las condiciones fijadas en el inciso anterior,

de las obligaciones de los subcontratistas frente a sus trabajadores,

aún en el caso de que los contratistas no estén autorizados

para contratar los servicios de subcontratistas.

(Artículo modificado por el artículo 3o. del Decreto 2351 de 1965)

( . . . )

Código Sustantivo del Trabajo





En forma obligatoria:

• Trabajadores dependientes (nacionales o extranjeros)
• Servidores públicos,
• Trabajadores independientes (contrato superior a un mes, con precisión de las situaciones de

tiempo, modo y lugar)
• Trabajadores Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado
• Jubilados o pensionados reincorporados a la fuerza laboral como trabajadores dependientes
• Estudiantes que ejecuten trabajos que generen ingresos a la Institución o cuyo entrenamiento es

requisito para culminación estudios e involucra riesgo ocupacional
• Trabajadores independientes que laboren actividades alto riesgo
• Miembros agremiaciones o asociaciones (ingresos económicos a la Institución)
• Miembros activos Susbsistema Nacional de primera respuesta

AFILIADOS

(Ley 1562 de 2012, art. 13)



En forma voluntaria:

• Trabajadores independientes e informales (diferentes a los establecidos en el
literal a del art. 3º Ley 1562/2012)

AFILIADOS

(Ley 1562 de 2012, art. 13)





(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.28.)

CONTRATACION





Agrupadoras Autorizadas MinSalud



(Resolución 1401 de 2007, art. 4°)

Cuando el accidentado sea un trabajador en misión, un trabajador asociado a un organismo de

trabajo asociado o cooperativo o un trabajador independiente, la responsabilidad de la investigación

será tanto de la empresa de servicios temporales como de la empresa usuaria; de la

empresa beneficiaria del servicio del trabajador asociado y del contratante, según sea el

caso. En el concepto técnico se deberá indicar el correctivo que le corresponde implementar a cada

una.

Para efecto de la investigación, se seguirá el mismo procedimiento señalado en los artículos

anteriores

INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES OCURRIDOS A TRABAJADORES CONTRATISTAS



Elementos de protección personal

(Decreto 676 de 2020, art. 4°)









TRABAJO OCASIONAL.

Trabajo ocasional, accidental o transitorio, es el de
• corta duración y no
• mayor de un mes,
• que se refiere a labores distintas de las actividades normales del empleador.

(Código Sustantivo del Trabajo, Artículo 6°.) 



CLAUSULA XYZ:

La Empresa USUARIA se obliga a no ocupar a los trabajadores en misión

en labores diferentes a aquellas para las que fueron enviados y a

proporcionarles la capacitación necesaria cuando cumplan oficios

riesgosos o que requieran adiestramiento especial.



EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES

Decreto 1072 de 2015

Artículo 2.2.6.5.13. Información sobre afiliación y pago de aportes al Sistema de Seguridad

Social Integral de trabajadores en misión. Dentro de los diez (10) primeros días de cada mes,

las Empresas de Servicios Temporales deberán informar a la correspondiente usuaria del

servicio, sobre la afiliación y el pago de cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral, del

personal en misión que le ha prestado sus servicios durante el mes inmediatamente anterior.

En el evento que la Empresa de Servicios Temporales no entregue la información o ésta

presente inconsistencias, la usuaria del servicio deberá informar de tal hecho al Ministerio del

Trabajo y/o a la Superintendencia Nacional de Salud, según sea el caso, dentro de los cinco (5)

días siguientes al vencimiento del plazo estipulado en el inciso anterior.

La omisión de este deber hará solidariamente responsable a la usuaria en el pago de los

correspondientes aportes, así como en las consecuencias económicas y jurídicas que se deriven

de la omisión, evasión o elusión.
(Decreto número 4369 de 2006, artículo 13)



TRABAJADOFR DEPENDIENTE TRABAJADOR INDEPENDIENTE

• Forma

• Actividad

• Subordinación

• Retribución económica

• Suministro elementos de protección personal

• Equipos y herramientas para realizar la labor

• Riesgos – daños, asumidos por

• Pago afiliación Sistema General Riesgos Laborales

• Uniforme

• Actividad cotidiana, permanente e inherente al desarrollo 

del objeto social de la empresa?

• Cesión del contrato

• Exclusividad

• Pago prestaciones sociales

Verbal - escrito Escrito

personal Personal o un tercero

SI No

Salarios Honorarios

Empleador

Empleador

Empleador

Empleador

Contratante

Contratista

Contratista

Contratista (1)

Si

Si

No (2)

No

No

No

Puede pactarse

Puede pactarse

Si No

Trabajador dependiente e independiente

(1) Excepto Clases IV y V,  cuyo pago lo asume el contratante.

(2) Puede portarse siempre que se indique la calidad de contratista 



EVALUÉMONOS
Sondeo





C O N S U L T A

www.positivatravesia.co

+1.000 Acciones educativas

Cursos

Seminarios

Workshop

Talleres

Simposios

Paneles

Congresos

Lanzamientos

Coloquios



RECUERDA QUE POSITIVA 

TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co

         

      

          
        

              
        

     

        

      
      
         

         

                  

                

               






